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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 06-2024 

22 DE MARZO DEL AÑO 2024 

En el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de Campamento departamento 

de Olancho; el día 22 de marzo del año 2024, reunidos en Sesión Ordinaria, presidida por 

el Alcalde Municipal Ingeniero Marco Aurelio Soto Turcios; con la asistencia del Vice-

Alcalde Municipal señor José Tomas Quiñones Mendoza y de los Regidores Municipales en 

el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales Cáceres, Regidor II: Rene Arturo 

Ramírez Irías, Regidor III: Cristóbal Granados García, Regidor IV: Héctor Rene Estrada 

Arguijo, Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla, Regidor VI: Claudio Armando Hernández 

Moncada; Regidora VII: Gloria Mercedes Mejía Cerrato y Regidora VIII: Francia Graciela 

Matute Morales; faltando con excusa y todo ante el infrascrito Secretario del Despacho 

Municipal Lic. Edwin Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo 

a la siguiente agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

9. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

10. APROBACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

11. ASUNTOS VARIOS: 

12. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

13. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, 

abierta la Sesión a las 9:00 AM, dirigida la invocación a Dios por el regidor Cristóbal 

Granados, fue aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria anterior, 

se dio por aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO. 

Después de recibir los expedientes enviados por el departamento de Catastro Municipal, 

discutidos y analizados; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de 

los miembros presentes ACORDÓ: Dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir 

de la fecha de su otorgamiento, a la solicitud de visto bueno de dominio pleno de los 

siguientes ciudadanos:  

a) GERSON TOMAS BONILLA ZELAYA del predio ubicado en la Col. José Tomas Quiñonez 
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b) GUILLERMINA LANZA CABALLERO, del predio ubicado en el Barrio Los Almendros. 

c) NOHEMY DEANET MARTINEZ MEJIA, del predio ubicado en el Barrio La Primavera. 

d) SANTOS YOLANY MEJIA FLORES, del predio ubicado en el Barrio El Calvario. 

e) JOSE LINO GRANADOS AMADOR, del predio ubicado en la Col. Bella Vista. 

f) JOSE LINO GRANADOS AMADOR, del predio ubicado en el Barrio Los Almendros. 

g) JOSUE DANIEL HERRERA AVILA, del predio ubicado en el Barrio El Nance. 

h) ANDREA AGUILAR CASTILLO, del predio ubicado en el sitio El Carrizal. 

Para que sean sometidas posteriormente para Aprobación; con la condición que todo 

procedimiento debe ser conforme lo establece la ley u otra normativa legal aplicable. 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno 

A favor de:   

a)  MARVIN GEOVANY LOZANO GUTIERREZ con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1977-00241; y sus hijos: MARBIN YOVANY LOZANO ELIAS con DNI 1502-1997-

99798; JANINA JAMILETH LOZANO ELIAS con DNI 1502-1999-00251; Y CATHERINE JOHANA 

LOZANO ELIAS con DNI 2502-1994-99648; de un predio ubicado en el Barrio La Primavera 

del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 7.90 Metros 

1 - 2  Sur 12.90 Metros 

2 - 3  Sur-Este 14.70 Metros 

3 - 4  Sur-Oeste 4.00 Metros 

4 - 5  Nor-Oeste 16.50 Metros 

5 - 0  Norte 12.90 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Centro Básico Luz Osorio 

Casco, calle de por medio; AL SUR: con Leonidas Martínez; AL ESTE: con Juan Acevedo; AL 

OESTE: con Marbin Lozano. - Teniendo un área total de 190.13 Metros Cuadrados. - Valorado 

por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 5,703.90 y el valor dominio pleno en la 

cantidad de Lps. 1,140.78.  

b) CARMEN LIZETH GALVEZ GIRON con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 1502-

1990-00331; de un predio ubicado en la colonia San Francisco de Asís del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 15.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 5.80 Metros 

2 - 3  Sur-Este 7.00 Metros 
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3 - 4  Sur-Oeste 9.00 Metros 

4 - 0  Nor-Oeste 21.50 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Berta Velásquez; AL SUR: con 

la calle; AL ESTE: con Arsenia Banegas; AL OESTE: con Isrrael Herrera, calle de por medio. - 

Teniendo un área total de 179.20 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en 

la Cantidad de Lps. 3,584.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 716.80.  

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 

8.- LECTURA Y DISCUSION DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la 

Honorable Corporación Municipal: 

a) INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPALES 

La señora María Antonieta Fernández, Tesorera Municipal; en cumplimiento al artículo 58 

de la Ley de Municipalidades, remite el Informe de Ingresos y Egresos correspondiente al 

mes de FEBRERO del año 2024; el cual se detalla a continuación: 

INGRESOS CORRIENTES      Lps.        1, 114, 928.15     

EGRESOS CORRIENTES     Lps.        1, 000, 297.59    

INGRESOS TRANSFERENCIA    Lps.        3, 620, 288.42   

EGRESOS TRANSFERENCIA    Lps.        1, 270, 210.00 

INGRESOS CUENTA C.U.T.    Lps.        3, 170, 210.00                 

EGRESOS CUENTA C.U.T.     Lps.     3, 019, 861.53         

INGRESOS DOMINIOS PLENOS    Lps.              10, 731.38 

EGRESOS DOMINIOS PLENOS    Lps.                     0.00    

INGRESOS CRIANDO CON AMOR   Lps.                        0.00 

EGRESOS CRIANDO CON AMOR   Lps.                        0.00            

Después de discutir y analizar; en cumplimiento al artículo 25 numeral 11 de la Ley de 

Municipalidades vigente; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos 

de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por Recibido el Informe de Ingresos y Egresos del 

departamento de Tesorería Municipal; correspondiente al mes de febrero del año 2024, tal 

como queda descrito y relacionado. 

9.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

a) Informa el señor alcalde municipal, que el día 04 de marzo de 2024; recibió EXORTO del 

Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo del departamento de Francisco 

Morazán en la cual se hace saber que de la demanda de orden de ingreso 0801-2022-

01613; promovida por el señor GETULIO ADAN BANEGAS ESPINOZA, contra la corporación 

Municipal de Campamento, Olancho; acompañada de Constancia por el Juez de paz de 

este municipio de Campamento, Olancho; en la cual se expresa que dentro de veinte (20) 

días hábiles comparezca al juzgado mencionado a contestar demanda promovida en 
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contra de la Corporación Municipal de Campamento, Olancho; manifestó que dicho 

expediente fue remitido al abogado MAX RODRIGUEZ para que represente a esta 

Corporación Municipal y realice los trámites legales antes las instituciones 

correspondientes. 

b) Manifestó que a la fecha no se han recibido las transferencias por parte del gobierno 

central correspondientes al primer trimestre del año 2024; por lo cual no se ha podido iniciar 

la ejecución de algunos proyectos debidamente presupuestados. 

10.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 2024 

Expresa el señor Alcalde Municipal, que el encargado del departamento de Presupuesto 

Municipal ha enviado modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos 2024 

y en cumplimiento al artículo 181 del Reglamento de La Ley de Municipalidades, somete 

a consideración de La Corporación Municipal la aprobación de las Modificaciones 

Presupuestarias descritas de la siguiente manera: 

I. AMPLIACION EXPEDIENTE No. 49 
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II. TRANSFERENCIA EXPEDIENTE No. 55 

 
Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 25 numeral 

11 de la Ley de Municipalidades y artículo 181 de su reglamento vigentes; ACORDÓ: Dar 

por aprobadas las Modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos 2024; tal 

como quedan descritas y relacionadas en la presente acta. 

10.- ASUNTOS VARIOS 

a) No se trató ningún tema en este punto de agenda. 

11.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; en uso de las facultades 

que las leyes de nuestro país les confiere, ACORDÓ: 

1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°.- Dar por aprobada el Acta de Sesión Ordinaria anterior, sin presentar ninguna 

enmienda. 

3°.- Dar visto bueno a las solicitudes de dominio pleno tal como quedan descritas en el 

punto 6 de la presente acta 

4°.- Conceder y dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno tal como quedan 

descritas en el punto 7 de la presente acta y así mismo extender certificación de punto 

de acta resolutivo. 

5°.- Dar por Recibido el Informe de Ingresos y Egresos del departamento de Tesorería 

Municipal del mes de febrero 2024; tal como queda relacionado. 
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5°.- Dar por aprobadas las Modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos 

2024; tal como queda relacionado. 

12.- CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más que tratar; el vice-Alcalde Municipal dio por cerrada la sesión a las 1:30 

PM del día viernes 22 de marzo del año 2024. 

 


